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Colaboración

Golpe bajo al río Arga
en su tramomás frágil

Q
UE las relaciones entre
justicia y política, en
cualquier tiempo y país,
sean difíciles y polémicas

no sorprende. La tendencia del
poder político es siempre a ampliar
su esfera de control, y el reto de cual-
quier sistema de justicia proteger
su independencia. Son abundantes
los casos de conflicto, inherente al
Estado de derecho, y al cual cada sis-
tema político trata de dar la mejor
respuesta. Sin embargo, hoy y en
nuestra realidad concreta los repe-
titivos síntomas de una excesiva
politización de la justicia, potencia-
da por una desmedida judicializa-
ción de la vida política, son parti-
cularmente preocupantes y están
sobrepasando los niveles aceptables
de tensión, amenazando con degra-
dar el sistema democrático y los
valores éticos que constituyen su
fundamento.

En cualquier Estado de derecho el
Poder Judicial constituye la última
garantía de resolución de conflictos
sociales convertidos en contiendas
jurídicas, en decisiones sobre la
aplicación de normas. Sucede que
no todos los conflictos, inseparables
de la convivencia social, son sus-
ceptibles de encontrar una solución
adecuada a través de la justicia. La
conciencia de ello ha impulsado un
fuerte movimiento hacia la bús-
queda de procedimientos alternati-
vos de mediación, arbitraje y conci-
liación en ámbitos tan dispares
como las relaciones laborales, los
derechos de los consumidores, la
familia o la comunidad educativa.
Resulta paradójico que, mientras la
sociedad civil camina en la direc-
ción de encontrar mecanismos más
aptos que el proceso judicial para
resolver conflictos, la política pare-
ce transitar justamente en sentido
contrario.

Son demasiadas las controversias

políticas que acaban judicializán-
dose, sea en la jurisdicción penal,
contencioso-administrativa o cons-
titucional, y excesiva la carga que
se arroja sobre los órganos judicia-
les. Fallan los mecanismos de deba-
te y resolución propios de la políti-
ca. El nivel de crispación que presi-
de nuestro acontecer político tiene,
entre otros efectos perniciosos, el de
judicializar una cantidad desmesu-
rada de debates que no debieran
salir del ámbito político, frecuente-
mente forzando los instrumentos
jurídicos para obtener a través de
cauces procesales lo que no se ha
obtenido en el terreno de juego
democrático. Esta situación llega a
extremos insoportables cuando el
terrorismo y la política antiterro-
rista se convierten en el centro de la
confrontación política, como viene
sucediendo en la presente legisla-
tura de las Cortes Generales a cuen-
ta del atentado del 11-M y de la lucha
contra ETA. El debate político y el
debate judicial acaban confundién-
dose y contaminándose por la vis-
ceralidad que impregna la materia
y convierten en casi imposible una
justicia que pueda actuar con inde-
pendencia. La presión a que se ven
sometidos los jueces que conocen de
causas con un fuerte impacto polí-
tico se vuelve desmesurada y el
enfrentamiento partidista se tras-
lada a los órganos judiciales. Se
hace habitual la valoración en tér-
minos estrictamente políticos de las
sentencias y un acatamiento mera-
mente formal que apenas encubre
la voluntad de desautorizarlas.

El Poder Judicial ha padecido una
larga postergación en el proceso de
modernización de las instituciones
del Estado que hemos vivido en los
últimos treinta años. Su organiza-
ción, su funcionamiento y los recur-
sos de que dispone para cumplir sus
funciones no son todavía los ade-

cuados para este tiempo. No resul-
ta extraña la poca confianza que los
estudios sociológicos revelan que
los ciudadanos tienen hacia la
administración de justicia, que ven
como lejana, lenta y opaca. Ahora,
sobre ese descrédito se va asentan-
do otro descrédito aún más peli-
groso, la imagen de su extrema poli-
tización y la de que, más que las exi-
gencias de un Estado de derecho,
sirve como instrumento de intere-
ses partidistas e ideológicos e inclu-
so para perseguir a los oponentes
políticos. Por desgracia, junto con
el buen hacer de muchos jueces hay
demasiados ejemplos de resolucio-
nes judiciales muy discutibles y dis-
cutidas, incluso con graves disen-
siones internas entre magistrados
y entre órganos judiciales, que ali-
mentan esta desconfianza. En nada
contribuye a mejorar esta situación
el tratamiento sensacionalista y
poco riguroso, cuando no directa-
mente interesado en instruir juicios
paralelos, que a menudo conceden
los medios de comunicación a la
actividad judicial.

Creemos que es urgente tomar
medidas para recuperar el progre-
so hacia una justicia profesional e
independiente de la política parti-
dista que sepa mantenerse ecuáni-
me e imparcial, y contar con unas
instituciones y fuerzas políticas que
sepan encauzar sus controversias
sin caer en el todo vale, incluido el
recurso abusivo a la justicia. Pro-
bablemente una de las carencias
principales que sufrimos es una
buena cultura política que asegure
por parte de todos, ciudadanos y
gobernantes, políticos, jueces y
periodistas, unos adecuados y res-
ponsables usos democráticos.

Más allá de una mejora, que siem-
pre será gradual, en la calidad de
nuestros hábitos políticos, es nece-
sario impulsar ya un debate sobre
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L
OS abajo firmantes, inte-
grantes de Nueva Cultura
del Agua en Navarra, nos
dirigimos a ustedes en su

calidad de máximos responsables
del cuidado y la conservación de
nuestros ríos, para recordarles lo
que está a punto de suceder con el
río Arga.

Es inminente la construcción de
dos nuevas presas en el río, en los
términos de Artazu y Puente la Rei-
na, aguas abajo de la estación depu-
radora de Arazuri, que trata las
aguas residuales de los cerca de
300.000 habitantes de Pamplona y
su Comarca. La empresa Saltos del
Arga ha recuperado recientemen-
te la concesión hecha en 1959 a
Félix Huarte, entonces presidente
de la Diputación, para construir
tres saltos de agua para producción
hidroeléctrica.

Las presas se situarían sobre una
zona de rápidos, considerada de
vital importancia para comple-
mentar la labor de depuración de la
planta de tratamiento, con lo que

quedaría seriamente mermada la
capacidad de recuperación del río
aguas abajo de la capital. Las pre-
sas inundarían orillas de interés
botánico, paisajístico y geomorfo-
lógico y afectarían además a espe-
cies existentes en ese tramo y pro-
tegidas por la Directiva Habitats,
como el visón europeo, la nutria y
varias especies piscícolas.

Tras la aprobación en el año 2000
de la Directiva Marco del Agua de
la Unión Europea, consideramos
anacrónico continuar adelante con
este proyecto, pues queda fuera de
lugar, de tiempo y del objetivo cen-
tral de la propia directiva: conse-

guir el buen estado del agua y de los
ecosistemas acuáticos de toda Euro-
pa para 2015.

Desde el punto de vista energéti-
co, no puede considerarse válido
calificar como de interés general
una central hidroeléctrica con un
impacto superior al que evita, y
para una producción energética en
la que Navarra ya es excedentaria,
además de líder en energía eólica.

Por otra parte, es evidente que en
este proyecto existen intereses eco-
nómicos de los propietarios de la
finca Señorío de Sarria, intereses
privados que pueden ser legítimos
siempre que no colisionen con el

interés general y la protección de
nuestros ríos.

Hay que tener en cuenta también
que en esta misma área del río, la
propia Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro está denegando actual-
mente la instalación de una pape-
lera por considerar que el río se
encuentra en alto riesgo de no
cumplir los objetivos de calidad
fijados por la citada directiva. Con-
fiamos en que se apliquen los mis-
mos criterios de vigilancia y pro-
tección para evitar la obra que
cuestionamos.

Finalmente queremos recordar
que tanto la Directiva Marco del
Agua como el Convenio de Aarhus
y su reciente transposición a la
legislación española, impulsan la
información y la participación
pública en este tipo de proyectos.
Éste es un ejemplo de lo que no se
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debe hacer, pues no se ha llevado a
cabo tal y como sería deseable y
necesario en una obra de vital
importancia para el río Arga.

Por lo tanto, a ustedes, señora
Cristina Narbona, ministra de
Medio Ambiente; a José Andrés
Burguete, consejero de Medio
Ambiente del Gobierno de Navarra;
a José Luis Alonso, presidente de la
Confederación Hidrográfica del
Ebro; a las alcaldesas de Puente la
Reina –Eva Erro– y Artazu –Eva
Bengoetxea–, y ante el inminente
inicio de las obras, solicitamos la
paralización cautelar de los pro-
yectos y la solicitud de nuevos infor-
mes sobre sus efectos en la calidad
del agua y del río, además del inicio
del proceso de información y parti-
cipación pública que no se ha
hecho. Está en juego, no sólo la vida
del río sino también la credibilidad
del Ministerio, de la Consejería
foral y de la CHE y de sus planes de
calidad y de restauración para los
ríos de la Península.

Firman este artículo: Eneko del Amo, Julia
Ibarra, Camino Jaso, Alfredo Rueda, Ana
Urtasun (biólogos, en nombre de Nueva
Cultura del Agua enNavarra)

medidas legales e institucionales
que ayuden en ese camino de per-
feccionamiento del sistema judi-
cial. Que podría pasar por una
reconsideración sobre la composi-
ción y elección del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, evitando la
actual traslación automática del
enfrentamiento partidista desde el
ámbito parlamentario; sobre una
redistribución de determinadas
funciones que, reservadas a unos
pocos órganos especiales o espe-
cializados, cargan de excesiva res-
ponsabilidad a unos pocos magis-
trados convertidos, de buen grado
o a su pesar, en jueces estrella abru-
mados por la presión política,
social y mediática que hacen más
que dudosa una labor rigurosa y
eficaz; y también por reconsiderar
la composición y funciones del Tri-
bunal Constitucional, órgano no
estrictamente judicial pero que
comparte similares problemas, que
ha degenerado en una tercera
cámara legislativa a la cual se tras-
ladan los conflictos políticos susci-
tados en las otras dos. Sabemos de
la dificultad de abordar este deba-
te, que posiblemente llevaría a una
reforma no sólo legal sino consti-
tucional, reforma ahora bloqueada
precisamente como consecuencia
de los conflictos a los que nos refe-
rimos y de la situación de crispa-
ción que padecemos. Pero en algún
momento habrá que salir de ese cír-
culo vicioso. Creemos que debemos
empezar a exigir este debate si no
queremos seguir presenciando la
degradación de algunos elementos
esenciales de un auténtico Estado
de derecho y democrático.

Firman este artículo, por el Foro Iruña,
Sagrario Alemán, Ginés Cervantes, Fermín
Ciáurriz, Conchita Corera,Miguel Izu, José
Ignacio López Borderías, GuillermoMúgica,
IosuOstériz y José Luis Úriz


